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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, b-
u Baleares y Canarias, ä los veinte dial de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el dia que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3•0 ' Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
su dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechospor ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo con, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.' del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ZN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA Da CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • , . . 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses!. . . . 16 50 Seis meses. . 	 . 22 50
Un ataca . . . . 33 	 Un afio. . . . , 45

2Vsionsiso stteho, io asimos de peseta.

sublica todos los dha. excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que re manden publi-
car en los Bolatints oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán los
editores de los mencionados peridelicon.
(Ordene» de 2 de Abril, de 3 y zigde Octubre de 1854)

Los señores Secretario. cuidarán, bajo su asía estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de elite
BoLrriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4.a del pliego que ha servido de base para la au-basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, i la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

ROVING111 DE GORDOBA 	 oFornacnefri,̀14
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Anuncio oficial.

PARTE OFICIAL las penas en que incurren en casoO 	 de al- 	 2a 	 L 	 A1 os señores 	 caldes facilitarán
sedad. 

,
,a) Me-
ro, ca-

veci-
ciliado

; pro -
en tér.

le ins-
tituido

lla, 6.

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta> 26 Octubre 1914).

Junta provincial del Censo
del ganado caballar y mudar

Circular núm. 3.626
Acordada por el Excmo. Sr General,.

?residente de la Junta Central del Reino;
formación del Censo de: ganado caba-

llar y molar, correspondiente al próximo
'lo de 1915, y fijada la fecha de 1. 0 di
Enero para dar comienzo al mismo, con-
iorrne al Real decreto de la Presidencia
de l Concejo de Ministros de 28 de Enero_
de 1902, los señores Alcalcies-piellidelt-
/u de las Juntas municipales cumialän
lis instrucciones siguientes:
1.° Tan pronto como reciban lös im-

presos regla menta rios instrucciones,
'tusarán recibo ä esta Junta, devo/vien-
dtla qUellOS que les sobren reclamando

que crean necesarios, si no fuesen su-
4ientes los enviados.
la Inmediatamente distribuirán en-

tes los propietarios de ganadoi 'el formo-
litio núm. 1, invitänäoles á que hagan la
eripción con toda exactitud y claridad,
'zpleando un plazo breve - 412e pruden-
tiglraente se lea señalará, advirtiéndoles

3." Cuidarän de que al consignar en
el formulario núm. 2 los datos del núme-
ro 1, queden en el primero bien suma-
das las partidas, de manera que cuadren
los totales con las sumas de los encasilla-

; dos, corno también /os totales entre sí; y
4." Procederän á cuantas operaciones

requiere la confección de este Censo, con
el celo y diligencia que tan importante
servicio requiere.

Así mismo encargo á los Comandan-'
. tes de los puestos de la Guardia civil que

presten /os auxilios que lea sean recia-
' mados á este objeto, como preceptba el
; mencionado Real decreto.

Córdoba 24 de Octubre de 1914.
'..)( 	 El Gobernador-Presidente,

José Maestre Vera.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CO.Rp:013A

Circular número 3.625
i=Peqszt.,:s y. Mebeliciews

En uso de las facultades que por el vi-
gente Reglamento de Pesas y Medidas se
me confieren, he acordado que tenga lugar
la contrastación periódica anual en el par-
tido judicia: de Hinojosa del Duque, con
sujeción ä las siguientes prescripciones:

L a En los cli2s 4, 5 y 6 del próximo
mes de Noviembre se verificará la con-
trastación en Hinojosa del Duque y, una
vez terminada, se contirmári en el resto
del partido judicial en el orden siguiente:
Belalcázar, Fuente la Lancha, Villaralfo,
El Viso y Santa Eufemia.

Núm. 3.627

para ea contrastación al funcionario que
lleve ä cabo el servicio, todas las c ,Jiec-
ciones de pesas y medidas que deben
poseer los Ayuntamientos, local y ame-
blage para la oficina que se establecerá
durante los expresados días, á donde de
berän concurrir i os interesados con la
pesas, medidas y aparatos de pesar de
que deben haliarse provistos para el trá-
fico ä que se dediquen, agentes que le
acompañen en la comprobación ä domi-
cilio y, en una palabra, todo el apoyo
moral y material que le sea necesario y
reclame de ellos para el mejor desempe-
ño de su cometido. Deberán tener en
cuenta, así como tildas las personas suje-
tas al Reglamen'co del ramo, el carácter
de autoridad con que reviste á dichos fun-
cionarios el artículo 89 del mismo.

3 •' Los señores Alcaldes cumplirán
y harán cumplir todas las disposiciones
que el Reglamento ordena, y se atendrán
muy especialmente á las expresadas en
la d'adular que sobre esta materia se in-
sertó en e/ BOLETIN OFICIAL del 20 de
Noviembre de 1901, haciendo que todas
las Corporaciones, industriales, etc., se
hallen provistoS del surtido completo de
pesas y medidas, obligándoles, si no lo
estuvieren, á adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán á dar ä esta cir-
cular la mayor publicidad posible, á fin
de que en ningún caso puedan alegar
ignorancia de las disposiciones en ella
contenidas las personas que vienen obli-
gadas por la ley ä su cumplimiento.

Córdoba 26 de Octubre de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

•• • • 	 •• • .• 	 hUh.b.e.,410.

Audiencia provincial de Córdoba

videncia de siete del corriente mes de/

Octubre, admitir el recurso interpuesto
por el Procurador don Juan Ramírez Cas-

i

tuera en nombre de don José Aguedo
Romero Carmona, don Nicolás y don Se-

/ rapio Molina Jerez, don Manuel Fernán-
dez Alcalá, don Francisco Chac6n Fer-
nández y don Rafael Cabezas Pino, veci-

nos de Los Musites, contra providencia

1

. dictada por el señor Gobernador civil de
la provincia en 21 de Septiembre último

/ desestimando los recursos entablados por
i, los mismos contra los acuerdos del Ayun-

tamiento de Los Abriles de 25 de Abril,.
11 y 30 de Mayo últimos, y proveldo de
dicha Alcaldía de 29 de Mayo último so-

Presidencia del Consejo de Ministros

-
s

El Tribunal provincial de lo Conten-
/ cioso-administrativo ha acordado, en pro•

! bre defraudación de responsabilidades
/ decretadas contra ellos y celebración de

subastas de bienes embargados; y que se
publique dicho acuerdo en el Bouvrirr
OFIcrat, de esta provincia para que llegue
á conocimiento de los que tengan interés
directo en el asunto y quieran coadyuvar
en el mismo con la Administración pú-
blica.

Y en cumplimiento ä lo mandado, ex-
pido el presente en Córdoba á veintiuno

de Octubre de mil novecientos catorce.
—El Secretario del Tribunal, Bibiano
Garzón.--15'.° B.°: El Presidente, Tello.

eri6-

3 s pa-
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la cuarta condición dellieg o citado y
los artículos 12 y regia 5 •' del 13 de 13

Instrucción de 26 de Abril de 1900, e
proponente acompaña también el res.
guardo de haber depositado en
la cantidad de 	  pesetas y ... cén
timos, importe del 5 por 100 del tipo pa
ra la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 3.664
Don Antonio Alonso Durán, Alcalde accidenta

de esta villa.
Hago saber: que hallándose terminadl

en borrador el repartimiento de la con

tribución urbana de este distrito munici
pal, respectivo a próximo año de 191f,
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por términ
de ocho días, para que pueda ser exami
nado por cuantas personas lo deseen
aducir contra el mismo las reclamacione
que crean oportunas.

Montalbán 24 de Octubre de 1914.-
El Alcalde accidental, Antonio Alome

o

o

Y

BOLETIN OFICIAL le LA peCAYINge, DE CORDOBA 	
74.2,2-32DGEMIC19.221,2,

tribución de fondos del presente mes, y
aprobar los pagos verificados en el m-i

terior.
También se acordó facultar al mismo

Extracto de los acuerdos tomados por ! para que adquiera la cera y palmas que
este Ayuntamiento y Junta municipal ' estime necesarias para la función religio-
durante los meses de Enero, Febrero y sa del Domingo de Ramos, que, siguien-
Marzo de 1914, que forma el Secreta- do la tradicional costumbre, se costeará
rio que suscribe cumpliendo lo dis •
puesto en el artículo 109 de la ley Mu- 

por el Ayuntamiento en el presente año,
-

nicip al, (Véase el Boceelei de ayer). 	 y que su importe se abone de la consig

Mes de Febrero -
nación especial que figura en el presa-
puesto municipal.

Sesión ordinaria del día 23 . 	 Sesión ordinaria del día 9

girniro Vergara Muñoz.
Presidencia del señor Alcalde don Ar-

. 	Presidencia del señor Alcalde don Ar-
,

Fué leida y aprobada el acta de la se-
gimiro Vergara Muñoz.

sión anterior.
' 	Fué leida y aprobada el acta de la se-

:
Se leyeron las Gacetas y Boletines 

sión anterior.

oficiales recibidos desde la última sesión' 	
Se leyeron las Gacetas y Boletines

)? se acordó cumplir la parte dispositiva 
oficiales recibidos desde la última se-

,
' sión 	 se acordó cumplir la parte dispo•

de los mismos que afecta á este Ayunta-
sitiva de los mismos por lo que se refiere

miento. ' á este Municipio.
Se acordó designar al sargento licen-

ciado del Ejército don Fernando Contre- 	 Sesión extraordinaria del día 15

ras Muñoz para que practique la talla de 	 Presidencia del señor Alcalde don Ar--
actual reemplazo y revisiones, gimiro Vergara Muñoz.

mozos del
y ä los Médicos titulares don Francisco l 

Tuvo lugar para resolver todas las in-

Campos Navas y don -
losé Sánchez Gon- cidencias y fallos que quedaron pendien- i

zález para que practiquen los reconoci- j tes en el acto de ta clasificación y decla-

mientas de mozos y demás interesados i ración de soldados, que fueren resueltas

en el acto de la clasificación y declara- I y falladas definitivamente.

,c, ión de soldados y sus incidencias, ä los 	 Sesión ordinaria del día 16

Chales se abonarán los honorarios corres- 	 Presidencia del señor Alcalde don Ar-
i 	 _ 	 •

pondientee de las consignaciones que
figuran en el presupuesto municipal vi- I
gente.

Se acordó comisionar al señor Alcalde
don Argimiro Vergara Muñoz para que
pase á la capital con objeto de gestionar
los asuntos pendientes de interés local, y
que los gastos de viaje y estancia se le
abonen con cargo a; ca píto:o 1. 0 articulo
8.° del vigente presupuesto.

_

• ejunta municipal 	 5

AYUNTAMIENTOS

Sesión extraordinaria del día 25 	 miento.

	

Presidencia del señor Alcalde don Ar- ! 	 Sesión ordinaria del día 23

gimiro Vergara Muñoz. 	 I 	 Presidencia del señor Alcalde don Ar-
Esta sesión tuvo por objeto posesione

en sus cargos á los Vocales asociados
que fueron elegidos por eorteo verificado
el día 12 del actual, y una vez p osesio-
dos quedó legalmente constituida la Jun-
ta municipal que ha de funcionar en e/
presente año.

Mes de Mareo
Sesión extraordinaria del día 1. 0

Preeidencia del señor Alcaide don Ar-
gimiro Vergara Muñoz,

Con las formalidades legales se llevó á
electo el acto de la clasificación y decla-
ración de soldados para el reemplazo del
dio actual ae revisión de los anteriores, y
se acordó señalar el domingo 15 de este
mes para resolver sus incidencias, nom-
brando á don Emilio Gómez Ordóñez y
don Pedro María Tapia Navas para que
declaren como testigos por parte del
Ayuntamiento en Ios expedientes de in-
formación que se tramiten.

Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Aicalde don Ar-
gimiro Vergara Muñoz.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior, se adoptaron los acuerdos si-
guientes:

Que se cumplimente ;a parte disposi-
tiva que contienen les Gacetas y Boleti-

nes oficiales recibidos desde la fitt¡ma
sesión, ä que se había dado lectura.

Autorizar al señor Alcalde, para la die-.

DOÑA MENCIA
Nern. 3.002

girniro Vergara Muñoz.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se adoptaron los siguientes acuerdos:
Cumplimentar la parte dispositiva que

; contienen las Gacetas •y Boletines ofi-

ciales recibidos desde la última sesión
I que afectan ä este Ayuntamiento.

Se aprobó una cuenta de jornales in-
vertidos en la reparación del empiedro
de calles, y se acordó su abono con car-
go 1 la consignación especial del presu-
puesto vigente.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde don Ar.

gimiro Vergara Muñoz.
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, se acordó:
Cumplimentar la parte dispositiva re-

ferente ä este Ayuntamiento que contie-
nen los Boletines oficiales y Gacetas
recibidos desde la última sesión.

Se acordó que, como en años anterio-
res, asista la Corporación municipal á las

funciones religiosas y procesiones de Se-
mana Santa, y que el señor Alcalde in-
vite para este acto ä las autoridades loca-
les y funcionarios públicos, con el fin de
dar mayor esplendor á las fiestas.

También se acordó designar al presbí-
tero don Miguel Peñas para que se en-
cargue de predicar e/ sermón de azotes
que costea el Ayuntamiento, sefialändo-
le un estipendio de 35 pesetas, abonabas

letines oficiales recibidos desde la últi-
ma sesión, y se acordó cumplir la parte
dispositiva de los mismos que afecta á
este Ayuntamiento.

Se acordó conceder on socorro de 10
pesetas al pobre enfermo Francisco Gó-
mez, para que atienda ä su restableci-

También se leyeron las Gacetas y Be

• Sesión extraordinaria del dfa 30
1 Presidencia del señor Alcalde don Ar •
, gimiro Vergara Muñoz.

Tuvo por objeto esta sesión celebrar
el inicio de agravios y resolver las recla-
maciones presentadas contra el reparto
vecinal de consumos formado para el
presente año, resultando que no se for-
muló ninguna reclamación.

Doña Menda 1.° de Agosto de 1914.
—El Secretario, Juan Campos.

El precedente extracto fué
por el Ayuntamiento en sesión
del día tres del actual.

4,41 Doña Mencia 12 de Agosto
—El Secretario, Juan Campos.
El Acalcie, Argimiro Vergara.

MONTALBAN 	 calidad para el próximo año de 1910,

Núm. 3.628
acepta todas y cada una de dichas condi-

Don Pedro Sillero Ruz, Alcalde constitucional ciones y ofrece por el remate la cantidad

de esta villa, 	 de 	  pesetas y 	 céntimos.
En cumplimiento de lo que precepte

i con cargo ä la consignación especial del
presupuesto vigente.

Junta municipal

Hago saber: que conforme aarticulo

aprobado
ordinaria

de 1914.
—V.° B.°:

rrespondiente por cualquiera de los Le-
trados que ejerzan en la localidad.

Conforme al artículo 8. 0 de la referida
Instrucción de 26 de Abril de 1900, se

I han hecho públicos el acuerdo y condi-
ciones de la subasta durante más de diez

l días, sin que se haya producido reclama-,
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para co-
inocimiento de las pessonaa que deseen

interesarse en la subasta.
Montalbán 20 de Octubre de 1914.—

! Pedro Sillero.
Modelo de proposición

' 	 Don 	  , mayor de edad, vecino de
	 , con cédula personal que acom-
paña, enterado de las condiciones bajo
las cuales se ha de arrendar en pública

' subasta y con el carácter de obligatorio
; el arbitrio de pesas y medidas en esta lo-
.

4.° del Real decreto de 7 de Junio de
1891 y 5.° de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, se arrienda en pública su-
basta el arbitrio de pesas y medidas, im-
puesto con el carácter de obligatorio pa..
ra el próximo año de 1915, cuyo remate
tendrá lugar en estas Casas Consistoria-
les el día 4 de Noviembre próximo, de

greso fijado en el presupuesto aprobado
por la junta municipal.

El acto sera presidido por mí 6 por el
señor Teniente de Alcalde 6 Concejal en
quien delegue, con asistencia de otró

Concejal designado por este Ayuntamien-
to; las proposiciones se ajustarán al mo-

delo inserto á continuación, y el arrien-
do, en su caso, á las condiciones que
aparecen fijadas en el pliego y tarifa que .
se acompañan al expediente de su razón,
el cual se halla de manifiesto al púbiico
en la Secretaría de este Municipio; de- !

biendo advertir que, para tomar parte en
la aubasta, es preciso acompañar el reee-:
guardo del depósito previo de ciento cin-

cuenta pesetas, equivalente al 5 por 100
del tipo señalado para el remate, y que

' la persona a cuyo favor se adjudique de
berá prestar, en el término de diez días
desde que la adjudicación le sea hecha,
la fianza deZPa•Mgel 20 por 100 de la
cantidad en que 11,14, adjudicado el re-
mate.

La duración del contrato será de un
año, empezando ä contarse desde 1.° de

1 Enero ä 31 de Diciembre de 1915, y el
pago de la cantidad en que la adjudica-
ción tenga efecto se verificará en cuatro

; plazos iguales dentro de los cinco prime-
' ros días de los Meses de Febrero', Mayo,
, Agosto y Noviembre.

Si en dicha subasta no hubiere remate,
se celebrará una segunda bajo las mismas
condiciones, por igual tipo, en idéntica
forma y á las propias horas, ä los diez !
días después, y en ella se admitirán pro-

posiciones por las tres cuartas partes del

I importe que qheda fijado como tipo de
I subasta, adjudicándose al que resulte me-

jor postor.
Para el caso de que algún postor quie-

ra concurrir á la subasta por medio de !

apoderado, será bastanteado el poder co' Joacpaín Jiménez del Rosal.

giniuro Vergara Muñoz,
I diez ä doce de su mañaria, bajo e/ tipo

Se leyó y fué aprobada el acta de la
1 	 qupesetas 	 e asciende el in-

sesión anterior. 	
de tres mil 	 ä

Núm. 3.664

Hago saber: que confeccionada la mi
tricula industrial de este término, para
próximo año de 1915, queda desde hoy
expuesta al público en la Secretaría ce
este Ayuntamiento, por término de diez

1 días, á fin de que durante dicho plazo
pueda ser examinada por los interesados
y producir cuantas reclamaciones tengan
por conveniente.

Montalbán 24 de Octubre de 1914.--
El Alcalde accidentad, Antonio Alonso.

LA RAMBLA

Núm. 3 630

Don Joaquín Jiménez del Rosal, Alcalde-pi

sidente del Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: que formado el padróni
cédulas personales de este término
nicipal, para el próximo año de 1915, e

tará de manifiesto en esta Secretaría, p

el periodo de quince días, contados di
de el siguiente al de la inserción de e!
anuncio en e; BOLETIN OFICIAL de l a pr

vincia, al objeto de que pueda ser ex
minado por los contribuyentes que
deseen y hagan contra el mismo las
clamaciones que crean procedentes.

La Rambla 24 de Octubre de 1914.

C1
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CASTRO DEL RIO
Núm. 3.651

Don Antonio Rodriguez Gallardo, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que habiendo sido apro-
bado por el Ayuntamiento de mi presi-
dencia, previo dictamen favorable del se-
lar Regidor Síndico, el proyecto del pre-
leptaesto ordinario que ha de regir en es-
te Municipio durante el venidero ario de
1915, queda expuesto al público en la
Contaduría municipal, por término de
quince días, según preceptüa et artículo
146 de 1a ley, para que pueda ser exatni-

nado y deducirse contra el mismo las re-
clamaciones que estimen convenientes.

Castro del Río 14 de Octubre de
1914.-Antonio Rodríguez.

HORNACHUELOS
Núm. 3.652

Don Federico García Durán, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que hallándose terminado
en borrador el repartimiento de la rique-
za urbana de esta villa y su término, res-
pectivo al año próximo de 1915, queda
expuesto al público en la Secretaria de
este Aya:Atamiento, por término de ocho

días hábiles, contados desde el siguiente
al ea que aparezca inserto este edicto en
el BoLETIN OFICIAL de esta provincia, pa-
ra que pueda ser examinado por cuantos
contribuyentes lo deseen y aducir las re-
clamaciones que á su derecho convengan.

Hornachuelos 22 de Octubre de 1914.
-Federico García.

MONTURQUE
Nm. 3.653

Don Raimundo Garcia García, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que formadas las cuentas
respectivas al presupuesto municipal del

ah. ° 1908, que fueron presentadas al exa-
men del Ayuntamiento en sesión ordina-
ria del día 11 del corriente, previa censu-
ra del seäor Regidor Sindico, fueron de-
finitivamente fijadas por la Corporación

municipal en el día de ayer, acordándose
su exposición al público por quince días,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente en el Botas-
TM OFICIAL de la provincia, para oir re-
clamaciones, pasando después á axamen
de la Junta municipal.

Monturque 19 de Octubre de 1914.-
Raimundo García.

CABRA
Núm. 3.654

Don Antonio Lama V aldelvira, Alcalde consti-

tucional de esta ciudad.

Hago saber: que en las fechas com-
prendidas desde o quince al treinta de
Noviembre próximo, en los días hábiles
y horas de las once ä /as dieciseis, queda
abierta en la Depositaria municipal, sita
en estas Casas Corsiatoriales, la recauda-
ción en periodo voluntario del cuarto tri-
mestre del repartimiento general practi-
cado en esta población con arreglo ä las
disposiciones de las leyes de 2 de Octu-
bre de 1877 y 12 de Junio de 1911, y del
cuarto trimestre del arbitriii establecido
en forma de patentes sobre la venta para
el consumo directo de bebidas espirituo-
sas, espumosas y alcoholes; apercibién-
dose ä los contribuyentes de que trans-
currido el expresado día 30 de Noviem-
bre, se procederá 'contra los morosos por
la via de apremio.

Lo que se hace público por medio del
presente para general c8nocimiento.

Cabra 23 de Ochiüre de 1914. -Anta-
nio Lama.-Por mandado de su seño'ria,
EI Secretario del Ayuntamiento, Antonio
Paris Garido.

Núm. 3.655

Hago saber; que el Ilustre Ayunta-
miento de mi presidencia, en sesión cele -
badi ayer, previa censura del señor Re-
gidor Síndico y digtimen de la coMsión
de Hacienda, acordó aprobar una trae-
ferencia de crédito, propueste por la Con-
taduría municipal, al objeto de aumenta;
la dotación del artículo 8.° del capitulo
9.° del vigente presupuesto de gastos,
mediante la disminución de otros en igual
cantidad.

Lo que se hace público, por,tnedio del
presente, ea cumplimiento de lo que pre-
viene el artículo 146 de la ley Municipal;
advirtiendo que loa documentos oporto-
nos. quedan expuestos al público, en la
Secretaria de esta Corporación, durante
el plazo de quince dias i contados desde
la inserción del presente edicto en el Bo-
tipa Oncia.t. de la provincia.

daliare , 2 de Octubre de 1914,-An-
tonio Lama.-Por mandado de su set-9-

ría, El Secretario del Ayuntamiento, An-
tonio Paria Garrido

DOS TORRES
Núm. 3.656

Don Faustino Moreno Madueilo, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que formado el reparti-
miento de contribución de la riqueza ur-
baña. de este término ninnicipal l para el

• :

a.513 le. 1915, , queda expuesto al público
en la . Secretaria del Ayuntamiento, por
término de ocho días, para que pueda ser
examinado y aducir las reclamaciones
que seen pertinentes.

Dos T.orrres 23 de Octubre de 1914.-
Fauatino Moreno.

Núm. 3.656

Hago saber: que terminado ei padrón
de cédulas personales de este término
municipal, para el año de 1915, queda
expuesto al público en la Secretaria del
Ayuntamiento, por término de quince
cl4a, al objeto de que loa individuos en.
él comprendidos pnedan examinarlo y

aducir las rectamaciianes que sean perti-
nentes,

Dos Torres 23 de Octubre de 1914.-
Faustino Moreno.

LUQUE
Núm. 3.661

Don Eloy Jiménez Mecliavilla, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que terminada la matricu-
la de subsidio industrial de esta villa pa-
ra el ejercicio próximo de 1915, queda
expuesta al público por término de ocho
días, durante cuyo plazo podrá ser exa-
minada por cuantos lo deseen y aducir
las reclamaciones que crean oportunas.

Luque 24 de Octubre de 1914.-Eloy
Jiménez Mediavilla.

SANTAELLA
Núm. 3 662

Don Juan Rivilla Gutiérrez, Alcalde-presiden-

' te del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que terminada en borra-
dor la matricula industrial y de comercio
de este distrito municipal, para el venide-
ro año de 1915, eta cumplimiento á o que
está pgevenido, queda expuesta al públi-
co,.mlala Secretaría municipal.; por plazo
de ocho días, para que los contribuyentes
comprendido en la misma puedan en"
minarla y presentar las reclarnacioneei
que procedan.

Santaella 24 de Octubre de 1914.-
han

MORILES
Núm. 3.665

Don Antonio María Agrás Albalá, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminada en bnrm-
dor la netricula industrial y de comer-
cio_ de ente término municipal, para el
próximo ejercicio, queda expuesta al pú-
blico, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por térmirg de diez días, á con-
tar desde en inserción en el BoLETIN Oft-
mar, , para-oir reclamaciones.

Mutiles 2 1 de Octubre de 1914.-An-
tonio M. Agrio.

Núm. 3.665

Hago saber: que terminado en borra-. -,
dor el padrón de cédulaa personalea de
este término municipal, para el,primo
año de 1915, queda expuesto elyekdico,
en la Secretada de este Ayuntirniento
por término, de quince días, para 9,119
durante dicho plazo puedan loa ccntai-,

Examinada la precedente cuenta, esta en un todo conforme con los asientos de
los libros que están á nuestro cargo.

En Conquista ä 30 de Septiembre de 1914.-El Regidor interventor, José Po.J1

ionio.-El Secretario de Ayuntamiento, Antonio Rueda.-.-Y.° B.*: El Alcalde, García'

Depositaria de fondos municipales de Monturque
Provincia de. Córdoba

Tebrcecor tr•iiin.ceertren ame 193.4 	 Núm. 3607

CUENTA del tercer trimestre del ario de 1914, que rinde el: Depositario que
acribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados,, ext la Caja de su cargo,,
saber:

co-

een

) de

Primera parte.-Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
sgresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Pesetas.

86 43
7.521 18

7.607 61
Dm-

aajo Data por pagos verificados en igual trimestre 	 7.572 98,
n Iica
ario

lo-

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 34 63

)15, Segunda parte.-Cuenta por conceptos.
ndi-
idad

ptúa
lo y

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

-le la Pesetas. Pesetas. Pesetas.
0, el INGRESOS

res- 1 Propios 	 669 71 2.093 90 2.763 61

• 	 • 	 •1
cén-

2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	

4.111 33 2;2'21 54 6.832 87

) pa- 5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	

) 7 Extraordinarios-- 	
8 Resultas 	

1.987 63
550 37 1.144 44

1.987 63
1.694 81

9 Recursos legales para cubrir el dé-
dental ficit 	 2.760 45 1.561 30 4.321 75

10 Reintegros. 	

inado
con-

CARGO 	 10.079 49 7.521 18 17.600 67
eeT

anici- PAGOS
1915, 1 Gastos del Ayuntamiento 	 2.361 90 333 76 2.695 66

creta- 2 Policía de seguridad... 	 821 22 564 53 1.385 75
rutina 3 Policía urbana y rural 	

4 Instrucción pública. 	
.713 12 498 75

375
1.211 87

^!!-. 375
xami- 5 Beneficencia 	 12 50 12 50. 25
een y 6 Obras públicas 	 225 375 600 	 1
dones 7 Corrección pública 	 139 99 139 90

8 Montes.. 	 	

)14.-
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción... 	
372 49 2.184 08 2.556 57

.lonso. 11 Imprevistos 	 122 56 223 15 345 70
12 Resultas 	 5.364 28 22 8.230 50

la ma- DATA 	 9.993 06 7.572 98 17.566 04
para el
ie hoy
aria dt La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
ie diez
D plazo

positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ario.

Pesados
tengan

En Monturque á 30 de Septiembre de 1914.-El Depositario, Lorenzo Marín.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
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LUCENA
t

Núm. 3.643
Don Francisco Lp.cas Ruiz de Castroviejo y,

Burgos, Juez municipal é interino Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Alfonfo XIII (q. D. g,),
exhorto y requiero ä todas las autorida-
des éindividuos de la policía judicial, y
en el mío les ruego y encargo procedan
ä la busca, ocupación y remisión fe este .3

Juzgado, con poseedores ilegtmos, de tue
mulo de ocho años, con más de li marca,
negro, bragado, sin hierro, con un henar
pequeño blanco en un/ de las caderas,
de la pertenencia de Manuel Fernández

y el hierro de la
Agrícola.

ee,

4
	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ert

MONTORO
NtInaj.- 3.639

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, Juez
de primera instancia de esta ciudad y su par-
tido.
PoA.el presente hago saber: que á ins-

tancia del Procurador don Martín Vega•
Leal y Cerro, en nombre don José Me-
chán Pérez, vecino de Villafranca, se si- i

gue en este Juzgado y Secretaria del que
refrenda expediente para acreditar el do-
minio de la siguiente finca:

Un haza de cuatro fanegas de tierra en !
el término de Villafranca, pago de Gua-
tín; linda al Norte con herederos de Mar-
coa Pérez; Sur herederos de José Redon-
do Valenzuela; Levante arroyo de Gua-
tía, y POniente el cortijo de la Rinconada;
la cual la adquirió en el año mil ocho-
cientos ochenta y dos por compra en
contrato verbal á Baldomero Medina To-
rres, el que ha fallecido, y en virtud á lo .
dispuesto en la ley Hipotecaria reforma- t
da, se cita á sus-herederos y se convoca
ä quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada por medio del presente edicto,
que se fijará en Villafranca é insertará en-'
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia, pa-
ra que comparezcan si quieren alegar su
derecho, en el término de ciento ochenta
días, habiéndose señalado para la infor-
mación testifical ofrecida el día cinco de
Noviembre próximo, á las once de su
mañana, ý1 de justificar el . domininii•
de dicha finca, acordado en el expediente
refei ido. 	 eld

Dado en Montoro á veinte de Octubre
de mil novecientos catorce.--Eduardo
F.-Pita.----El Secretario, Juan Fernández,

PRIEGO
Núm. 3.645

Don José Gómez Morales, Juez de primera ins-
tancia de la ciudad de Priego y su partido.
Hago saber ': que en e/ ramo de respon-

sabilidad civil dimanado de la causa que
se ha seguido en este Juzgado contra An-
gustias Espejo Bermúdez, natural de Al-
calá la Real, Poi ibleo, la que ha sido con-
denada, en cuyo ramo se ha dictado
providencia, acordándose anear á pública
subasta, por término de veihte días, una
casa que le hsido embargada á la pro-
cesada:

Una 'casa marcada con el número ca-

torce, situada en la calle Pajarejos, de la
ciudad de Alcalá la Real, con dos pisos,
y una extensión superficial de ciento
ochenta y dos metros cuadrados; que
linda por la derecha entrando con casa
del conocido por el apodo de Rosendo;
por la izquierda con Otra del apodado
Gorrión, y por la espalda con la de Cata-
lina Linares; cuya casa la adquirió la pro-
cesada por compra que hizo á Dolores
Expósito; está libre de cargas, y ha sido
valorada por peritos éxii la cantidad de
cuatrocientas cincuenta pesetas, saliendo
hoy sin sujeción ä tipo. Cuya subasta
tendrá lagar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el día dieciseis de Noviembre
próximo y hora de las doce, haciendo
Presente que para tomar parte eh ella los
licitadores han de consignar previamente
en mesa judiciai el diez por ciento que
sirvió de tipo para la subasta anterior, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras Partes del precio que sirvió
de tipo para la subasta anterior, haciendo-

•etse presente que no se presentan los títulos
de propiedad de dicha finca por carecer
de ellos, y se suplirán por la medida que
establece la ley Hipotecaria, á costa de la
parte condenad.

Dado en Friego I veintiuno de Octu-
bie de mil novecientos catorce. —José
Gómez Morales.—El Secretario, Licen-
ciado Ignacio Cruz.

POSADAS
Núm. 3.642

Don Manuel Heredia Trevilla, Juez de instruc-
ción de este partido.
Por virtud de la presente ruego y en-

cargo á toda clase de autoridades y poli-
cía judicial, la busca y rescate de la ca-
ballería que al final se reseña, hurtada la
ncche del dieciseis del actual de la finca
Los Tercios, término de Hornachaelos, á
don Manuel Fernändez Alonso, de aque-
llos vecinos; y caso de ser habida sea
puesta á disposición de este Juzgado, con
sus tenedores ilegítimos; pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo con
tal motivo.

Dada en Posadas veintitres de Octu-
bre de mit novecientos catorce.—Manuel
Heredia.—El Secretario, Licenciado Joa-
quín Iglesia.

Señas

Un mulo de tres ä cuatro años de edad,
castaño oscuro, con la marca, bcciclaro

Agrás, vecino de Moriles, que desapare-
ció el seis de Septiembre último del sitio
denominado «La Quinten», partido de
lee Navas del Cepillar, de este término.
Y para su publicación en el BOLETÍN

cate de esta provincia y Gaceta de Ma-

drid, expido este edicto.

Dado en Lucena a veintidos de Octu-
bre de mil noveciento catorce.--Francis-
co Lucas Ruiz de Castroviejo.—El Secre-
tario, Pedro Reina.

FUENTE OBETUNA
Nm. 3.636

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-
ción de esta villa y su partido.

Por el presente edicto ruego "Vencer-.
t go á todas las autoridades, tanto civiles

como militares y demás individuos de la
policía judicial, procedan a la busca y
rescate de dos lechones de nueve ä diez
meses, con dos y media arrobas de peso
próximamente, uno con las orejas rasga-
das y golpe atrás, y el otro con la dere-
cha y mosca en la izquierda, propios de
los vecinos de esta villa don Felipe Sán-
chez Trincado y Manuel Alejandre, que
les fueron sustraidos ,a noche dei catorce
al quince del actual de la zahurda en la
dehesa del Rincón, de este término, y de
ser habidos les pongan á disposición de
este Juzgado con la persona tenedora si
no acredita su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna á veint:nno
de Octubre de mil novecientos catorce.—
Eduardo Pérez del Río.—El Secretario,
Manuel Pérez.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se /es
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

ním..3.614

PUERTO JIMENEZ José, domicilia-
do últimamente en Estepa, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ra; comparecerá, ante la Audiencia pro-
eincial de Córdoba, el rifa veintisiete del
corriente mes de Octubre, á las doce de
su manaña, para asistir como testigo á la
celebración del juicio peal acordado en la
causa por el delito de hurto contra Anto-
nio Blanco Muñoz.—Posadas veinte de
Octubre de mil noveciento8ecatorce.—EL1
Juez de instrucción, Mauuel Heredia.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades ., legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan,,en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de /a pn-
blicación del anuncio en este periódico
oficia/ y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridades

- agentes de la Policía' judicial, proce-
dan ä la brisca, captura y conducción

de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
fa los articules 512 y 838 de la ley de

7— Enjuiciamiento 466 criminal, del C6.
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Núm. 3.646

Ägfiv-A- Lo PABON Juan, que así
.dijo llamarse y ser vecino de Iznájar, con

; domicilio en las Vegas, de edad de vein-
n lidos añas, y cuyas demás circunstancias

se ignoran; comparecerá, dentro del tée-
kmino de diez días, en la Sala Audiencia

de este Juzgado, sita Plaza de Cánovas del
Castilo, pera responder de los cargos que

le resultan en las diligencias juicio de úti-
1

tas que en su contra se siguen por uso

de una pistola sin licencia; bajo apercibi-,
; miento si no lo verifica de pararle e/ per-
,
.. juicio que haya lugar en derecho, con-

forme á lo dispuesto en la ley de En-
juiciamiento criminal.-Priego ä veintiuno
de Octubre de mil novecientos catorce.—
El Juez municipal, Manuel Guardia.

Cobro voluntario por el concepto de
Guardería rural

Comunidad de Labradores de Cabra

Núm. 3.649

Miclicetc.

Don Joaquín Moreno Merino, Recaudador de

la Comunidad de Labradores de esta ciudad.

Hago saber: que la cobranza volunta-
ria de lo que debe pagarse por el citado
concepto, correspondiente al cuarto tri-
mestre del corriente año de mil novecien-
tos catorce, tendrá lugar en esta pob l a-
ción eh los días comprendidos del 1 al 30
del próximo mes de Noviembre, ambos
inclusive, durante cayos días y hora de
las ' nueve de la mañana ä las tres de la
tarde estará abierta la recaudación en el
domicilio social de la Comunidad, Mar-
qués de Cabra, número 20 (antes Con-
cepción); debiendo prevenir á los contri-
buyentes que transcurrido el plazo regla-
mentario sin realizar el pago de sus res-
pectivas cuotas, se procederá contra los

morosos por la vía de apremio.
Cabra ä 23 de Octubre de 1914 . —Joa

-quín Moreno.

Impresos
En la imprenta de este peri6--

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; .Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.
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buyentes comprendidos en ei mismo exa-
minarlo y aducir las reclamaciones que
consideren oportunas.

Morales 21 de Octubre de 1914.—An-
tonio M. Agrás.

SAN SEBASTIAN
BE LOS BALLESTEROS

Núm. 3.663
Don Gonzalo Ansio Crespo, primer Teniente

de Alcalde de esta villa y en ejercicio por I
ausencia del propietario.

Hago saber: que terminada en borra- I
dor la matrícula de! subsidio industrial y
de comercio de esta vil/a, formada para
el afio próximo venidero de 1915, queda i
expuesta al público en la Secretarfa de 1

este Ayuntamiento por espacio de ocho
días, á fin de que los contribuyentes com-
prendidos en la misma puedan examinar-
la y aducir las reclamaciones que estila
men oportunas.

San Sebastián de los Ballesteros 23 de
Octubre de 1914.—Gonzalo Ansio.—Por
sil mandato, M. Márquez, Secretario.

JUZGADOS
	

e

z
1

+be

ij Imp. «La Opinión, Braulio Laportilla, 6,

Ministerio de Cultura 2024


